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GOBIERNO CIVIL
Exigencia del «Documento de

> Calificación Empresarial»

La Orden Ministerial de Indus
tria y Energía de 3 de agosto de 
1979, que desarrolla el Real Decre
to 3.008/78 de 27 de octubre, esta
blece que para desempeñar las 
actividades de construcción que 
se relacionan en dicha Orden, es 
obligatorio estar en posesión del 
«Documento de Calificación Em
presarial» (DCE).

La exigencia del citado docu
mento ha entrado en vigor el
l.°  de marzo de 1980, por lo que 
a partir de esta fecha deberá in
teresarse su posesión y acredita
ción a todos cuantos contraten o 
subcontraten obras, bien cerca de 
particulares o de la propia Admi
nistración.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Burgos, 17 de marzo de 1980.— 
El Gobernador Civil, Antolín de 
Santiago Juárez.

Higiene y sanidad pecuaria

Habiéndose presentado la epi
zootia de triquinosis, en el gana
do de la especie porcina, existen
te en el término municipal de Ju
risdicción de Lara, este Gobierno 
Civil, a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Gana
dería, y en cumplimiento de lo 
prevenido en él art. 134, capítulo 
XII, título II del vigente Regla
mento de Epizootias, de 4 de fe
brero de 1955 (B. O. Estado de 25 

de marzo), procede a la declara 
ción oficial de la existencia de di
cha enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en Aceña de Lara, seña
lándose como zona infecta, cochi
quera de D. Fermín Moreno como 
zona sospechosa, Aceña de Lara.

Las medidas adoptadas son las 
señaladas en el capitulo LIV del 
Reglamento de Epizootias y deco
miso total, habiendo sido marca
dos los ganados enfermos de la 
res parasitada.

Dichas medidas, a propuesta de 
la Jefatura .del Servicio de Gana
dería, se amplían a la obligada 
desratización de la zona infecta.

Burgos, 12 de marzo de 1980.— 
El Gobernador Civil, Antolín de 
Santiago Juárez.

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
número uno

D José Luis Olías Grinda, Magis
trado Juez de Instrucción nú
mero uno de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en las diligen
cias preparatorias número 33 de 
1979, tramitadas en este Juzgado 
por imprudencia contra Francisco 
Javier Velasco Pardo, se ha dicta
do providencia que copiada lite
ralmente dice así:

Provindencia Juez. — Srf Olías 
Grinda.—Burgos, a 15 de febrero 
de 1980.—Dada cuenta, el anterior 
despacho únase a las diligencias 
de su razón, se admite el recurso 

de apelación presentado en su día 
y remítanse las presentes actua
ciones a la Superioridad con aten
to oficio, previo emplazamiento de 
las partes, encartado y responsar 
ble civil subsidiaria, a fin de que 
comparezca ante la Audiencia Pro
vincial de esta capital en el plazo 
de cinco días para usar -de sus 
derechos y encontrándose la res
ponsable civil subsidiaria en para
dero desconocido practíquese la 
diligencia de emplazamiento por 
medio de cédula la que se publi
cará en el Boletín Oficial de la 
provincia y tablón de anuncios de 
este Juzgado, librándose los opor
tunos despachos.— Lo mandó y 
rubrica S, S.a, doy fe.—Firmado: 
José Luis Olías Grinda. — Alberto 
Sanz Simón.—Rubricados.

Y para que sirva de emplaza
miento en forma legal a la res
ponsable civil subsidiaria Alejan
dra López Moreno, cuyo domici
lio se desconoce, expido el presen
te que firmó en Burgos, a 15 de 
febrero de 1980.— El Magistrado, 
José Luis Olías Grinda.—El Secre
tario (ilegible).

Juzgado de Primera Instancia 
número tres

Don José Santamaría Sanz, Se
cretario del Juzgado de Prime
ra Instancia número 3 de Bur
gos.

Doy fe: Que, en los autos de jui
cio declarativo de menor cuantía, 
que se hará mención, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del te
nor siguiente:

«Sentehcia: En la ciudad de 
Burgos, a quince de febrero de mil 
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novecientos ochenta. — Vistos por 
el ritmo. Sr. Don José Miñambres 
Flórez; Magistrado, Juez del Juz
gado de Primera Instancia núme
ro tres de Burgos y su partido, los 
precedentes autos de juicio decla
rativo ordinario de menor cuantía 
en reclamación de cantidad, se
guidos entre partes, de la una y 
como demandante don Eduardo 
Martínez González, mayor de edad, 
casado, mecánico y vecino de Ca
bla (Burgos), representado por el 
Procurador don José Roberto San
tamaría Villorejo.y dirigido por el 
Letrado don Andrés Pérez Díaz, y 
de la otra, y como demandados, 
don Marino Gancía Bárcena, ma
yor de edad, soltero, empleado y 
vecino de Burgos, ‘ representado 
por el Procurador don Juan Cobo 
de Guzmán y Ayllón y dirigido por 
el Letrado don Fernando Pardo 
Casas y Mutua Madrileña Auto
movilista, con domicilio social en 
Madrid, por su incomparecencia 
en situación de rebeldía procesal;

Fallo: Que, estimando en parte 
la demanda interpuesta por el 
Procurador don José Roberto San
tamaría Villorejo, en nombre y re
presentación de don Eduardo Mar
tínez González, contra don Mari
no Gancía Bárcena, representado 
por el Procurador Don Juan Cobo 
de Guzmán y Ayllón y Mutua Ma
drileña Automovilista, en situación 
de rebeldía declarada, debo con
denar y condeno a los demanda
dos a que, solidariamente abonen 
al actor la cantidad de quince mil 
cuatrocientas noventa y tres pese
tas, veinte céntimos, sin hacer ex
presa condena en costas.

Notifiquese esta resolución a la 
demandada rebelde en la forma 
establecida en la Ley de enjuicia
miento civil, a menos que la acto- 
ra solicite su notificación perso
nal dentro del plazo de tercero 
di a.

Así por esta mi sentencia, juz
gando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — José Mi
ñambres Flórez, firmado v rubri
cado. La anterior sentencia fue 
publicada en el mismo día de su 
fecha.

Y para que mediante su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, sirva de notificación 
a la demandada Mutua Madrile
ña Automovilista, expido la pre
sente que firmo en Burgos, a 20 
de febrero de 1980. (Ilegible).

1143—1.900,00

Juzgado de Distrito 
número dos

Don Mariapo Vázquez Rodríguez, 
Juez de Distrito del Juzgado 
número dos de Burgos.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita proceso civil de cog
nición número 86 de 1979, segui
dos a instancia de Frío Burgos 
S. A., representada por el Procu
rador don Juan Cobo de Guzmán 
Ayllón, contra don Agustín Arós| 
tegui Argaluza, mayor de edad, 
industrial, carnicero y vecino de 
Deusto (Bilbao), Ramón y Cajal 
44, en reclamación de 37.872 pese
tas, en los cuales, por providen
cia de esta fecha se ha acordado, 
en el trámite de ejecución de sen
tencia firme recaída en dichos au
tos, sacar a la venta en pública 
subasta los bienes que se reseña 
rán a continuación, embargados 
como de la propiedad del deman
dado, para hacer pago al deman
dante de la cantidad principal y 
costas del procedimiento.

Bienes embargados que han de 
ser subastados

Una balanza de 8 kilos de fuer
za, marca «Mobba», núm. 136/9, 
tasada en 4.000 pesetas.

Una cortadora - pesadora e 1 é c- 
trica de la casa «Secu» ESEM, en 
Uso, tasada en 24.000 pesetas.

Condiciones de la subasta.— No 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
precio de la tasación. Los licitado- 
res deberán consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado una 
cantidad en metálico, igual al 10 
por 100 por lo menos del valor de 
los bienes.

Fecha y lugar de la subasta
I La subasta se celebrará en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do, sita en planta baja del Palacio 
de Justicia, el día 29 de abril pró
ximo a las 11 de su mañana.

Dado en Burgos, a 12 de marzo 
de 1980.— El Juez, Mariano Váz
quez Rodríguez.

1457—1.445,00

Don Mariano Vázquez Rodríguez, 
Juez de Distrito del Juzgado 
número dos de Burgos.

B. O. DE BURGOS

Hago saber: Que en este Juzga- 
do se tramita juicio verbal civil 
bajo el número 18 de 1980, en re
clamación de 7.960 pesetas, a ins
tancia de José Serrano Arribas, 
contra Antonio Pérez, Transportes 
Helguera, S. A. y La Estrella, So
ciedad Anónima, en los cuales por 
providencia de esta fecha, se ha 
señalado para la celebración del 
juicio el día 7 de abril próximo, a 
las 11 de su mañana, y que se cite 
al demandado Antonio Pérez, ac
tualmente en ignorado paradero, 
a medio del presente, lo que se 
verifica, para que el día expresa
do comparezca ante la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sita en 
planta baja del Palacio de Justi
cia, asistido de Letrado, a la cele
bración de dicho juicio, previ
niéndole que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y se conti
nuará el juicio, hallándose en la 
Secretaría de este Juzgado la co
pia de demanda y documentos.

Y para que conste y sirva de ci
tación a don Antonio Pérez, ac
tualmente en ignorado paradero, 
expido el presente en Burgos, a 
trece de marzo de mil novecien
tos ochenta. — El Juez, Mariano 
Vázquez Rodríguez.

1491—1.105,00

ARANDA DE DUERO
Juzgado de Primera Instancia

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de 
esta Villa y su partido, en - provi
dencia dictada en el día de hoy 
en autos de juicio de mayor cuan
tía n.° 49/1980, seguidos a instan
cia de D. Isaac Gutiérrez Martínez 
mayor de edad, casado, conductor 
y vecino de Falencia, contra do
ña Isabel Lázaro García, contra 
la Unión y El Fénix Español, S, A., 
en la persona de su legal represen
tante, y contra las personas here
deras, desconocidas e inciertas de 
Don Miguel Angel Pérez Lázaro, 
por medio de la presente se em
plaza a las citadas personas here
deras, desconocidas e inciertas de 
Don Miguel Angel Pérez Lázaro, 
para que dentro del término de 
nueve días comparezcan en los 
autos personándose en forma, ba
jo apercibimiento de que de n0 
hacerlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.
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Aranda de Duero, a 23 de febre
ro de 1980. — El Secretario Judi
cial (ilegible).

1201.—805,00

BRI VIESCA
Juzgado de Distrito

Cédula de citación

De orden de S- S.'a y en virtud a 
lo acordado en el juicio de desahu
cio, por falta de pago, cuantía 92.400 
pesetas, seguidos en este Juzgado de 
Distrito, a nombre de don Felipe 
Mañero Viadas, mayor de edad, ca
sado, propietario y vecino de esta 
ciudad de Briviesca, representado 
por el Procurador señor Gutiérrez 
Moliner y asistido del Letrado se
ñor Menor Monasterio, contra los 
demandados don Juan José Jurado 
Asensio y otro, mayor de edad, sol
tero, hoy en ignorado paradero, del 
local de negocio sito en la calle de 
Avda. Reyes Católicos, 18, de esta 
ciudad, en resolución de esta fecha, 
se acordó citar al demandado citado 
don Juan José Jurado Asensio, para 
que por sí o legalmente representa
do, comparezca a la celebración del 
juicio, el día dieciséis de mayo pró
ximo y hora de las once de su ma
ñana, en esta Sala, sita en la Casa 
Consistorial de esta ciudad, planta
1.a, derecha, previniéndole que de no 
comparecer se seguirá el juicio, de
cretando el desahucio.

Y para que conste y sirva de cita
ción en forma al referido demanda
do don Juan José Jurado Asensio, 
hoy en ignorado paradero, y su in
serción en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Burgos, expido y fir
mo la presente en Briviesca, a vein
tiocho de febrero de mil novecientos 
ochenta. — El Secretario (ilegible).

1411.-930,00

Mímelos OFieimEE
Ayuntamiento de Burgos

Servicio JYIunicipalizado de 
Instalaciones Deportivas

V de Recreo

Habiendo solicitado Don Jesús 
Martínez Flamarique, la devolución 
de la fianza constituida para res
ponder de la adjudicación del 

arrendamiento de la Plaza de To
ros de Burgos durante las tempo
radas de 1974 y siguientes, se 
anuncia al público que durante el 
plazo de 15 días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, pue
den presentar reclamaciones por 
quienes creyeren tener algún de
recho exigible a citado señor, por 
razón de contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el art. 88-1.° del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Burgos, 13 de marzo de 1980.— 
El Presidente del Consejo de Ad
ministración (ilegible).

1462.-730,00

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE 
EBRO

Por Decreto de la Alcaldía-Pre
sidencia del Excmo. Ayuntamien
to de Miranda de Ebro de fecha 
18 de febrero de 1980, ha resultado 
aprobada la lista definitiva de as- • 
pirantes admitidos y excluidos a. 
la oposición convocada por esta 
Corporación Municipal para, la 
provisión en- propiedad de 2 pla
zas de Auxiliares de Administra
ción General.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio conforme 
al siguiente detalle, a los efectos 
previstos en la normativa vigente.

Admitidos: Número de orden y 
nombre de los mismos.—

1. M.a Jesús Fernández Cantera.
2. M.a Jesús Alonso Marquínez.
3. Máxima ESpada Tamayo.
4. Gloria Martínez Canillas,
5. M.a Teresa Martinez Canillas.
6. Encarnación Ruiz de Gopegui 

Carranza.
7. José Manuel Novoa Barrón.
8. M.a Luisa Sáiz Presa.
9. Clotilde Pinedo Montejo.

10. M.a Teresa Castellano Fabián.
11. Azucena Santamaría Pérez.
12. Concepción Villalaín Ladrero.
13. Oscar Ranciares Ruesgas.
14. M.a Teresa. Ibeas Izquierdo.
15. M.a E'sther Moneo Vilda.
16. M.a Jesús Alvarez Catedlano.
17. Aurora de la Cámara López 

de Torre.
18. Pilar Busto Pozo.
19. M.a Teresa Minaya Fúenteteja.

20. José Ramón Azurmendi Gar
cía.

21. María Purificación Torre Sáez 
de Argandoña.

■22. M.a Angeles Vicente Cea.
23. M.a Francisca Ortiz Espinosa.
24. Aránzazu Catedlano Melchor.
25. M.a Carmen Miguel Puente.
26. Teresa González Mijangos.
27. M.a Isabel Alonso Gutiérrez.
28. Raquel Martínez Cublllas.
29. M.a Victoria Anuncibay Mon- 

toya.
30. M.a Rosario Anuncibay Mon- 

toya.
31. Rosa M.a Guadalupe Rodríguez
32. Magdalena Barruso Landázuri

Excluidos: Ninguno.
Miranda de Ebro, a 26 de fe

brero de 1980. —■ El Alcalde, José 
Luis Anuncibay Fuentes.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria celebrada el 
día 8 de enero de 1980, acordó que 
se proceda a la contratación di
recta de las obras de «Saneamien
to parcial de la zona del Matade
ro» de esta ciudad de Miranda de 
Ebro, cuyo presupuesto .asciende a 
la cantidad de 2.287.807 pesetas, al 
amparo de lo dispuesto en el Real 
Decreí o 1.201/1978 de 2 de junio, 
por el que se fijan las cuantías 
para la contratación directa en la 
Administración Local, al no exce
der de los limites que el mismo es
tablece.

En la misma sesión fueron apro
bados los Pliegos de Condiciones 
Económico Administrativas que 
han de regir dicha contratación.

Durante el plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al 
de la. inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, quedan expuestos al público 
dichos Pliegos de Condiciones en 
las Oficinas Municipales, pudien- 
do presentarse reclamaciones en 
el referido plazo.

Las proposiciones se presenta
rán en lag oficinas de Secretaria 
del Ayuntamiento, en sobre cerra
do, de 9 a 14 horas, dentro del 
plazo de diez dias hábiles, a partir 
del día siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Miranda de Ebro, a 5 de febre
ro de 1980. — El Alcalde, José Luis 
Anuncibay Fuentes.

1295.-1.085,00
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En la sesión del Excmo. Ayun
tamiento Pleno del día 5 de fe
brero de 1980. fue aprobado el 
Anteproyecto de paso superior so
bre el ferrocarril de la línea férrea 
Madrid-Hendaya en el P. K. 454/ 
835, presentado por la Unidad Ope
rativa de Pasos a Nivel de la Di
rección de Obras e Instalaciones 
de RENFE.

Lo que se hace público para ge
neral' conocimiento' quedando di
cho Anteproyecto de manifiesto en 
las Oficinas de Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
15 días hábiles por tratarse de una 
obra que forma parte del Plan 
Nacional de Transformación de 
Pasos a Nivel, contado a partir 'del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, al objeto 
de que puedan formularse recia ■ 
maciones contra el mismo.

Miranda de Ebro, a 14 de mar
zo de 1980. — El Alcalde, José Luis 
Anuncibay Fuentes.

AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA 
DE LOS MONTEROS

Verificado el sorteo para estable
cer el orden en que habrán de actuar 

-los opositores en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjunta
mente para proveer la plaza de Au
xiliar de Administración General, el 
día 5 de marzo del año en curso, dio 
el siguiente resultado:

Núm. obtenido para su actuación

Nombre y apellidos

1. —D.a M.a del Carmen Gutiérrez-
Solana Fernández-Villa.

2. —D.a Raquel Sáiz-Ezquerra Gu
tiérrez.

3. —D. Luis M.a López Hernández.
4. —D.a Inés-Dolores Gutiérrez-So-

lana Zorrilla.
5. —D.a M.a Luz Ruiz Peña.
6. —D.a M.a Angeles Arce Alonso.
7. —D. Narciso Pozo Mariscal.
8. —D.a Blanca Arce García.
9. —D. Ramiro Gómez San Román.

10. —D. Jesús M.a Martínez Mar
tínez.

11. —D.a Rosa M.a Diez Hoyuela.
12. —D.a Rosa M.a Fernández Rodrí

guez.
13. —D. Juan-Antonio Gutiérrez-So-

lana Zorrilla.
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14. —D.a M.a Carmen López de Cas
tro Arce.

15. —-D.a M.a Dolores Baranda Pe
reda.

16. —D.a Inmaculada Peña Pardo.
17. —D. Ricardo Gómez González.

Lo que se hace público, a fin de 
que los que se hallen legítimamente 
afectados, puedan hacer las reclama
ciones pertinentes, en el plazo de 
quince días.

Día, hora y lugar en que se inicia
rán las pruebas selectivas:

Las pruebas de los ejercicios de 
la oposición, tendrán lugar el próxi
mo día 14 de abril, a las diez de la 
mañana, en la Casa Consistorial, de 
este municipio.

Espinosa de los Monteros, a 10 de 
marzo de 1980. — El Alcalde, Juan- 
José Angulo.

Subastas ? Concurses
AYUNTAMIENTO DE TUBILLA DEL 

LAGO

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial del ICONA y 
aprobado por este Ayuntamiento, 
a las trece horas del día siguiente 
hábil en el que se cumplan tam
bién diez días hábiles'a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, tendrá lu
gar la subasta del aprovechamien
to de resinas de 9.281 pinos del 
monte «El Pinar» núm. 5-A de la 
pertenencia de este Ayuntamien
to, bajo el tipo de tasación de 
129.934 pesetas.

Las proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretaria de este 
Ayuntamiento hasta media hora 
antes de la señalada para, la su
basta.

Para optar a la subasta los 11- 
citadores consignarán como fianza 
provisional el 5 % de tasación y el 
6 % para la definitiva del importe 
de adjudicación.

Los pliegos de condiciones y de
más documentos se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría Municipal.

Si la subasta quedara desierta se 
celebrará una segunda al décimo 
día hábil contados a partir de la 
primera, y si también quedara de
sierta, se celebrará una tercera, 
transcurrido igual plazo y ambas 

B. O. DE BURGOS-

bajo las mismas condiciones y ho
rarios.

Tubilla del Lago, seis de marzo 
de mil novecientos ochenta. — pi 
Alcalde, Felicísimo Fernández.

1463.-1.200,00

JUNTA VECINAL DE QUISICEDO

Autorizado por el Servicio Pro
vincial del ICONA, tendrá lugar en 
el salón de actos de la Junta Ve
cinal de Quisicedo de Sotoscueva, 
a las trece horas del día en que 
se cumplan diez días hábiles a con
tar del siguiente al de la publi
cación de esté anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, la 
venta en pública subasta y a plie
go cerrado, de 22 robles madera
bles, con uh volumen de 38 metros 
cúbicos de madera y 36 metros cú
bicos de leñas de sus copas, bajo 
el tipo de tasación de 341.600 pe
setas, del montp público «La De
hesa», núm. 481, Tramo IV, de es- 

xta pertenencia.
Los pliegos de condiciones están 

de manifiesto en el Salón de Actos 
de la Junta de Quisicedo.

De quedar desierta, se celebrará 
nueva subasta el. décimo día há
bil a partir del sigüiente al de la 
celebración de la primera, a la 
misma hora, tasación y condicio
nes.

Quisicedo, 29 de febrero de 1980. 
—El Presidente, Emiliano Forres.

1464.-825,00

Anuncios Particulares
CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta 23.318-9.

Plazo de reclamación: 15 días.
1406.-110,00

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta 8.320-1.

Plazo de reclamación: 15 días.
1405.-105,00

Imprenta Provincial


